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SUBISTAS

AYUNTAMIENTO DE BILBAO

ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo municipal se saca
a concurso público la adjudicación de ·la
contrata del servicio de recogida y tranS
porte de basuras domésticas (vehículos y
conduetore.;.), con arreglo a las condiciones
que se- hallan de manifiesto en el· Ne
gociado Municipal de Gobernación. y con
sujeción a las disposkiones vigentes so~

br.e; protección a la iDdustria nacional, ad
virtiéndose que quien resulte contratista,
por el número de año>- que ':": convenga,
deberá comenzar a prestar ,servicio a les
seis meses de la fecha en que se otorgue la
oportuna escritura.

Las :proposiciones deberán dirigirse al
Sr. Alca3de, en sobre cerrado, y se admi
tiritn en dicho Negociado durante sesenta
días hábik-s, a contar del siguiente al d-e
su publicación en la GACETA DE MADRID.

Casas Consistoriales .de la L' Villa de
Bilbao, a 21· de Enero de 193I.-El Al
calde Presidente interino, José Maria... 'Ma
,tl'.o5-

~

A'LCALDlA -cC:)!iI"STITUCIGNAL DE
¡mUS

Habiendo acordado el escelentlsimo
Ayuntamiento en Pleno, en s'esión cele
brada el día. l." del -pasado mes de Di
cienrbre, anunciar la celebración de pú
171ic-o concurso para el levantamiento y
confección del plano geométrico y topo
g<áfico de -parte de este término muni·
cipal, y habiéndose dado cumplimiento a
lo dis,puesío en el artículo :26 del Re
gla,l1llento para la contratación de obras
y servidos a cargo de entidades muni
cipa:tes de 2 de Julio de 19:24, sin que lOe
haya formulado reclamación atguna, se
anuncia la celebración de dicho COD>curso
con sujeción .a. las bases sÍguientes:

I.~ Se ~bre concurlO0 para el levanta
mi-ento y con.fección··'dél plano gemné
trico y topográfico de 'Parte de este tér
mino municipal, que aJbarcará una ·exten
5ión sU'Perncial de setecientas cincuenta
(750 H.) hectáreas, en las que estarán'
comprendidos t<>dos los núcleos actuales
de población.

2." A la realización de 'fa totalidad de
los trabajos que el plano comprende se
destina la suma. de treinta mil pesetas
(30.000), no siendo aceptables las proopo
~iciones que e.xcedan de la mentada can
tida-d, libre de todo otro grawamtn. o
gasto..

3." 'Er 'trabajo que comprende este pla
no consistirá en:

A) Un plano general a esca~a 1 por
2.ooo,dibujado sobre papel canson ente-
lado. en el cual 'constará la zona que se
desea de este término muniópal y la zona
casCo de la ciudad.

Oportuna.mente, las oficinas técnica5 del
Ayuntamiento facilítarán el- plano de ~a
ciudad, donde ya: se detallan sus respec
tivas calles'y cotas de todos los cambios
de pendien.tes, así como las cUrvas de
nivel, al objeto de juntarlo al trabajo rea
lizadode la parte que aiecta a las afue
ras de la ciudad. Solamente debe dibujar-

se en el pIlano. de la ciudad la conlígu- c~antas condiciones crea convenientes pa-
ración de' las diferentes fincas' urbana.s, ra .el mejor e.xamen y solución de las'
sin detalles precisos, que se dejarán pára Merlas que se presenten.
los parcelarios. .. , ' .Tanto los documentos a que se refi~re

B) Una serie de planDs parcelarios a el párrafo anteriDr, como los trabajDs 01.>-
escala 1 .. por 300 (ajprmdma,damente 10 ieto del presente concurso~ deberán estar
cuarterones), . de: iguales dimensiones suscritos, en 5U respectivo caso, por los
(0,90 por x.ooa), y' el resto a escala 1 por concursantes y adjudicatario y autoriza-

'. 500, ,de las mismas dimensiones; para que, do's por 105 técnicos con título legal 5U-

, en ·caso n'ecesario, puedan ponerse' uno al fil;iente para ello, si aquéllos no gozaran
lado del' otro, constitu-yendo· un solo pla- efe .esta condición. .
no·dibujado' a'tin.tas de colores y pin-· . 7." 'El" plazo máximo dentro del cual
tando las construcciones actuales. . deberá, el adjudicátario' tener completa-

4.& El plano general;' a' escala de· 1 ,por mente concluído y' totalmente entregado
, 2.000, se entregará com:pleto;como se ha el trabajo objeto del presl;l'.te concurso,

indicado; 'enpapel cansón 'entelado, di- será el de seis méses, a contar desde la
pujado en tinta: china yde colores y con fecha de la adjudicación. Tendrá -p:-efe-
todos los letreros de caminos vecinales" rtncia entrc 10s conc.ursantes, a los efec-
senderos,' carreteras; con la situación y tos de la. decisión del concurso, el que se
números y puntos de kjlJómetros que le comprometa a hacerlo en un plazo más
correSIPondan, ferrocarriles,' arroyos, to- breye, siem<pre que s-ea sin perjuicio dc
rrentes, riberas, casas· de. campo, indi- fa bondad, extensión y detalles del tra-
cando por medió de letreros los nombres bajo. .
de la ·'fin·ca o heredad; así como las dis-
tintas clases· de cuhivo, viña, bosque, El adjudicatario deberá ir entregando,
regadío; como ta=¡bién se indicarán los a medida que e5tén confeccionados. los
deslindes de las fincas, lostrazados,de 1305, planos parcelaríos conc:uídos. .

d lef " 1"' la 8," ,El pago s:o:efectnará por .L:"a'bajo:-e es te omcas y. e ectrtcas, etc-, , y . . ' .
situación de .las . curvas de nivel,' señala- co~c¡u~do., y. clll!rega~o, pe.ro ,no se 1:-
das a un metro. y las cotas de todos los . qUld:,-ra mnguna can!ldad sm qu: con5te
ca,xnb~;~pen~.;.#eIIÚl:s.~.se,.entre-· ...<e¡l,. ·~tela c.~~ormldad del c!.enp.: Ar
.&:arauna~;(;opiide,.-:-paper)e4:;:ael.::msmo qwtect0Ill:U?"lClp'~ yhd:~~l!o ·.~~ado
?~o con ,#nias_·..d.e:._#oJi~.~i_.~ P?i" e~ A~~I!llento, q~e'~~1l~~~do
mas, IeproduccióP-es"dél ..uiisino'·PliinQ en el adJudl{;<lfa"rla a, mod.iñ.C3,r",-.amp]lar o

_papel..le-la..de.¡gUaJ,eS" .d@ensiones (Q.90. :I"ep~rar ~e r;uevoel.~lano·p:".és~ntado ~¡
PO;" 100). c..0I¡. tÍntas de .Colores~ y d,os co- n? cJ;U;ttp:e. ~s cond.l1;1ones tec:n~a"S "exJ-

pias.de: cada uno de .dichos planos en pa- g¡d-:,s, a JUICIO. del c¡tad~ facu1tatnro. ,_
oel causón a un solo color. .. 9: El precH~ por un:dad se d~t~r,ml-
- 5." -De:berán dibujarse' en los planos naTa. por el COCIente que resulte. dlvldlen-
parcelarios a escala de l. por ,3°0. yl por do la cantidad total por qUe hayan ;;ido
,500 las, ¡¡=vas de. nivel ca:lcuiadas.a un' ::o.djudicado5 ':05 trabajos por el número
desnivel de un metro, a partir 'del·iüvel. de hectáreas que se fija en la prim.en
del mar; el perímetro de todas, la,; p,o-, de las baseS de este concurso,'
piedades ':l el .nom,bre de los dueños res· H,.. ,Ei Ayuntamiento se reserva el de-
pectivos; señalar tos máI1ge:}es, camw.os, n::cho de, aumentar prudencialmente ei nú-
rieras, arroyos, ferrocardles, carreteias mero ,de hectárea.:; .a que han de exten~
con sus cota. kiloIIletdcasy demás datos dcrse 105 trabajos objeto de este con-
que den idea exacta de lo. má5 peq'ue- curso, abon:indo en tal caso al adjudica-
ños detalles de cada parcelario, en .la for- tario el exce<;o a razón del precio uni-
illIa qne seindic2. en los planos de de_o 'tario que se fija en la anterior base.
talle que obran <en las o,fi¿inas técnicas. 1I. El Ayunotamiento se reserya rgual,.
Asimismo deberán dibujarse las' corres- mente la facu'ltad de elegir entre la:; pro·
pondíente5 triangulaciones, con sUS cotas, posiciones presentadas la que conside.e
y además la situación de ~o'dos lospun~ más ventajosa, aten..cJ.iendo a la tota:idad
tos y sus' cotas, que hayan servido para de las circunstancias de las mismas, si:1

. el dibujo de las curva5 de. ni.,,'c] y en conceder pr-eierencia al precio y tiempo'
número 'no menor que los de10s planos de ejecución de ·105 U'abajos sobre la com~
existenttes 'en' las, oficir¡as técnicas de! petencia facuita-tiva, capacidad y garan-
Ayuntamiento y que .sirven' de modelo tias técnica;; que por su. antecedentes
pa.ra demostrar la importancia deltr¡t:" Y c:rcunsrtandas }e merezcan los· concnr-
bajo. TaIllbién deberá indicar.se· el em- santes, siem.pre con sujeción a ¡·as con-
plaza.miento de todas las casas, ¿ober~ d~ciones. establecidas en las presentes
tizos, y demá.s datos de la propiedad par- bases.
ticu1ar, como patios, jardines; etc. De es- 12. Serárr de cuenta dell adjudicatario
tos planos parcelarios se entregará co- los gastos todos Que o:-igine la tramit2.-
pia en papel canson ente1ado, dibujado c:ión y formaiización de cste concurso v
en tinta chiria y de' cdiores. en hojas en- consiguiente contrato. así corno el -pag~
cuadernadas fonmando libros. cuyas ho· de los impuestos o contribucior.es que
jas puedan separarse fácilmente; otra co- ~,aV'tn la 'formalización dei contrato y de
pia, en papel tela taInJbi"én, en tintas de iá.s operaciones que del mismo sean con-
c'olores, y otras dos· en 'papel cansan a secuencia,
un solo e'olor. 13. Las p.oposiciones deberán prescn-

A fin de facilítar la toma de datos, el' tarse en la Secretaría municipal durante
Ayuntamiento dispondrá acc.mpañe a la la.s horas de las dOce a las tres v de ':as
brigada topográfica el guarda correspon- dieciocho a la,: diecinueve. de iós veinte
diente.' . días hábiles 5igurentes al de la puhlica-

6.& El concurs¡¡¡.nte deberá presentar c-ión en, l~ ~¡;;'-\CET~ DE MAPlUD del corros-
una Memoria detallando la forma el1 que pendiente' anu·néio: .. .
efectuará dicho trabajo y procedimiento a Dichas in;;tanciás y documentos Que la~
seguir, asi como todos aquellos datos y 2.compailarán deberán estar deDidanl'ente
antecedentes que representen una segu- reintegradas cori arre-glo a ]0 que disno-
ridad o garantía en 1á buena exactitud ne'la 'l~y del Timbre .... con los sello:, nw-
del m;smb., Igtlalmente deberá indicar n.ici'Paies qu'e' conesyonda. .
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FUNDACIÓN, DEL DOCTOR- MO};TALBÁN.

.'ADMDI1STPJCIóH ··PROVRlCIAL

-UNIVERSIDAD CENTRAL.......FA
CULTADDE DERECHO

'$--24

.....

Por acuerdo del Claustro de Profe.oore o

de esta Facuita·d,se anuncian. eon ca:rgo
a la Fundación del -Dr. Montalbán, 'los si
guientes .premios y' beca.. en la. forma ..ql.'l;~
a continuación se expresa:

.1.0 Cuatro premios, de 1.500 pesetas
cada uno, con destino a. alumnos que ins,.
tifiquen pobI'~ pudiendo as-pirar a elles,

, mediante oposición. los alumnos· de e.;t2.
Facultad .que, durante el curso aCadémico
inm~diabmente. anterior. hayanconcluído
los e.;tudios. _-del período de la.. Licenciatura
en esta Uni'MTsldad, y q~ :;;.demás, hayan
sído aprobados hasta el, JI de Dióembre
de 1930, en los· eiercici9s del,Grado .de ..Li
cenciado,babiendo obtenido la nota, -de, so
b.-esaliente ..:n la maYOr part¡; -de )as asig
naturas de la carrera así como la mi.-"'ID2.
nota en. la reválida. " "

Los . aspirantcS<'·justificará'fl ··!su poljFeza
y ·Ja de Sus padres ante la Junta de· Pro;..
fesores de ·la Facultad, quedando ésta au
torizada para hacer en cada caso la opor
tuna (kclaráción a los eíecto.;; de la ad-

:\ cela sohrantel~ ~llnGa~iiJnly edifica
! ble por si sola, en la c811e Martín Vi
'; lIa, conformándose-con las condicio
:: nesi~'y'~~,eons~.n ~'~:e:x'p~~i~ie,. res
! pechvo, y por el precIO de tantas pe
hsetas (por letra) ~ada:¡;netro cuadrado_

(Fecha y firma del interesndo.)
~ . Sevilla; ·8 de ,Enero, .de 1931. - El
j C~nde ,de Halcón. '.

'Por: el.,pr.eCio tipo- .~e: 250'~p~setas .. I.a::
unid:ad;' . :'. .'

,El acto tendrá lugar a.las,:doceh~-'
rasdd 'dia -siguiente '3.1"en ,que ,.termI
ne el. plazo. de, presentación-de 'llro-po
sicion,es.en las· Casas ,capitulares,. ante
m.i. auforiclad Q .. Teniente.·de Alcalde
enqllien delegue. y:.con ,asistencia~e
otró,miemhro.. de -la .Comisión .perma...,
Dente•. con .arreglo ·a -las :condiciones
q¡se' constan en el -expediente,;respec
Uvo. el C'ualestará:de man-ifiésto. en:
la 'Secretaria .municipal·. (Negociado de _'-COMISION ,PROVINCIAL DE
Obras públicas) todos·.los"dias bábi:les ··ZARAGOZA.·
que medien·basta el.de·su celebración,: ¿eiii"~%f~":¿:... .'. . '

'de. las doce _3 las eatore.e .horas., para' ~. ':N ~-. habiendo produCido r·~'>U1-tado la su
conOC·Írniento de los licitadores. 1basta celebrada el día, 30: de -Diciembre: úl~
,El remá;te se verificará opor .!pliegos ,1 timo p= contratar· elsumiillstro :de 25.000

cerrnidos, ·eoUlfor.me 'a ,lo :'Pre~nido'en l kHú¡;ram6s de came·d::.· camero,- con '''des
el articulo, 15del~Reglamento-de.2·de ¡ tino al Hosp;ta1 "~ igual <:antidadpara el
JúJío de ·1·9'24 sobre contratación :de j Hosp;cio de esta ciudad, ,0"-la canúiaci que
obras 'y serviciosrnllnici'Pa;les.y con ¡ de dicho artículo se' neces~en más oen
estricta sujeción ailmodélo qllese in- ; menos para el consumo de los expresados
setta·.en ..este edicto; advirtiéndose .a' Es.tablecimientos durante d corriente año
los ·postores que ·para tomar.,parte en ecollomico,seanuncia: nueva licitación, con
la subasta ,habrán ,tleconsignar' pre- el mismo objeto .y. PO'- ignal.precio;"o sea
viamen.te, eomo:d,epósito ;prov-isional. el d·~:S;62 i.pesetas· el kilogramo, y baio

.i la' cafltid'ad de 6.11'2·;50- pesetas. :bien las, propias condiciones- que rigieron otn'la
~ en· la-s 'Arcas -ml1nicipales, -bien. en la anterior.'
l-caja-·-geueral·:cie -Depósito~·quedando ¡La nueva subasta-',se celebrará en e1
-.afeC:1oel-'iftmbeble,:- en-.;g3t-anfiaipara Palacio de la Diputación el día 24 de Fe-
~ la:~'Có:rP&i'1l.ci6n mas:icipál,.~e'las o:bli- . bren;) próx.ímo, a las doce, con sni ;cíón
i·~ 'Y'~r6niis()sqp.e·se ·:deri..: ~ a laS""""P'l"escripcion,s del-artículo 15 del Re
:'v:nf-'de:I ;Te~~·.:e~n-'árteg!,O~.-a._ ,ICL4i~:~ :._glam~nto ~.qu:.pa~_.2r.:o~tratac~ón -de l~s
': puesto" eneT -articulo '10;, 'fI~rra,ro ter-"~'~~iéíó1iJ.1lI'UEIttl'p;iles~'apñ:iJ)adé
:' cero del Reglamento 'de Contratació-n por Real deCreto de,_:z'de Julio d~ 1924, Y
, untes ·i.nvocano. los pliegos de proposición d"berán presen-

"Eladju'dieatario esta obliga.:do· a pre- tarse en la' Secretaría de esta CorpOración
. sentar el proyecto.de eidificación den- los días háhíles eom-p:rendidosdesde el si

tro de 'los noventa dias -siguientes 3'1 ' guiente al 'en que apa.:re;¡:ca e:;,te anuncio =
en 'que se otorgue ·la correSopondiente :' el Bolctí1¡ Ofi¡;ial de la provincia y.en- !a
escri~ra, y las obras deberánguedar GACETA DEMADRI?,. o sea basta el, dI¡/,
termInadas en el 'plaZO' de dos años. a 23 <de Feb;ero 'proXIIDo,a 'las t.ecc;',:-n
:cnntar desde eldia en que se conceda que .quedara cerrado el plazo de ·admlslon.
la. op()r~na licencia. .: Zaragoza., I~.de Enero· de I931.-El.Pre-

Se <hace -consta"r' que ha ·transcllrri- Sldente;· FranCISCO Blesa..-Por 'acuerdo de
do e1 plazo de reclam'acionesque se la. Comisión provincial, Emilio Falcó.
fijó. con arrflglo al articulo 26 del ,Re- 'S-5I
glámento antes 'menciüiHülo, ;;in ha_o
berse presentado ninguna.

Las proposiciones se .presentarán
en el' Registro' genera] de la Secretaria
durante el plazo de veinte "días· hábi
les, a partir del siguien'te al en que se
publique el 'Presente edicto en ·la GÁ-

: CE'CA OE MADRID. en' sobres cerrados y
. la<:rados•. a,compañados de la cédula

personal del licitador y del resguardo
del . depósito provisional. cornispon

.; dlen,te.
,: ',' Las.hol'asque se fijan para la en~

trega 'de proposiciones son de las do
- Ce a-las cator-cede'.los días laborables.

.Los . poderes que justifiquen la per
sonalidad del postor ,serán bastantea
dos a sucosta,porcua¡quiera de ,los
Letrados. consistoriales.

:En elcaso 'de resultar iguales dos o
máspr:oipoS.iciones, 'en el·'lD.ismoacto
de .la sUbasta se verificará la licitaCión

. por pujas a la llana. durante el térmi
no de -:(Juince rilinutos,. entre los au

, tOres de las·.mismas. y:si transcurrido
, didho plazo subsistiera el empate', se

resolvel"á ·por sorteo :la adjudicación;
~ según : lo de-ler.minado ·en· :él 'artículo
, l5'del antes áitidido C'Reglamellto.

M"Od-t:lo de· proposición.

,El ~que sUS'CI'ibe, v:rtiri'; de .:. en la
c.iille. ,(o plaza) de .. " n.úmero ..•,con
trata con el Excmo.' Aoyuo'tamiento de
esta ciudad la adquisición de la par-

AL'C/iLJ>IA ¡ ebNS'tlTUCIONAL ¡)E
SEVILLA

'1'4. .' La. .;Córpora.ción .~unrcipal.po¡irá.
.-",clamar las ampliaciones, de datos . <i.U~.
juZgue necesarias :Y-. ,habida~•• resp--lveT!,
el' ecffierir90: dentro' de 10svel1lte.dlas .¡n-.
;<;,uielites". al' en Q:ue'e~ireel p>lazo de,pre";,.
sentai:'ión {}e ,p~poS-1C1ones.. . .
~Fállal'á el concurso ·un Tnbunal· for!Ua-.

do por 'el:Mcdde-Presidente. ,el TeI;!-len-,
te de Alca'lde''de FOIID'enlto•.el 'TelUentc:
de A!calde encargado de:Hacie,nda, el In-,
geniero .rn'llnici'pal yd A:rquI~ecto m~'

nidpal;i1tTe actuará. de Secretano de:l Tn
liunal y reda-ctará. el in.forme. correspon
,liente de·los trlllbajos presentados . d.~
acuerdo con los demás señores .del Tn-
huna!. . 1

.El Tdbuna.J apreda~a. el}- c,:,nJullto o.s.
méritos y circ:uns-tan<Cla~ Just1~cadas, :J:'
en su vista. al queestl1l::e mas capacI
ta¿o y 'Conveniente a los mte.r-eses de la.s
oficinas.técnica5, io propondra a la ComI
sión municipiü permanente para suad-
judicación. . . .

I5. -El adjudIcatario se com~ro:nete
iormálmente -al más ~xactoC'..:mphnl!ento

d-e ~as prece'dente5· bases,.debien?~ con~
tituir. dentro. de los diez días habl1es 'Sl
guien,tes al en que le sea notificada l~a~
JUóicaCión definitiva, en la Depos1t~na

~ a disposíción del Ajyuntaro:ren
~ima.'tia.n:ia detresmiFPeseta-s {s-ooo)
.:;J. metalice. .o_en ·eua1lQ.utera de los' valo
res Pú:blic95 ad"'l1isful~s; 'a_'~ord;e10
preee.ptlládo .e~·!as. dl~pos1ClOIle.s -v¡gen
;;es, com.o .garantla·deleunrp'Enl1ento ?~i
contrato. -y -para adjudicarla. ,al. Mnnla
pio, c_·ca!;o. de infr.acci9tI;·x.n?~lVadora.d,e
acuerdo municipal de' 1'eSClSlOn a perjUI-
(:10 -del' adjudieatario. . ,

Dicha caiitidaa no se saldara hasta
transClít·ridos' seselita''días'd:espl:lés de' en
tregados todos los planos objeto del pre
sente concurso. previo informe favorable
dt'! técnico mu·!i.icipal· Y'-aprobación de la
totalidad de 'los trabajoS'por -el Ayunta
miento.

.í.6. Para ,la decisión de las cuestiones
que ouedan 'sullgir del contrato, el adju
ditacatario se somete -al -domicilio de la
Corporación municipal con'tratant~ _y de
¡as autoridades y Tri=btmales admmlstra
t:vos, renunciando a la legislaciónco
m(ui y a su propio fuero y domicilio.

17_ ,A los concursantes cuYas propo
::idones no sé>an aceptadas, se 'lesdevol
verá la documentadón q'tte hubieren pre
~er,.tado, en cuamo el aC11erdo de adjn
dÍcac::ión sea firme y mediante la entrega
en la Secretaría de :este Ayuntamiento,
dlÍr<tnte- h:ls 'horas de 'la base 13 indica
da5: ·del recibo qne de tales documentos
les' hubiera sido liibrado a la presenta';
ción' del correspondiente pliego.

18. En· cuanto nO se halle previsto en
;<\,,- precedentes bases, se estará.a lo es
tablecido en las disposiciones que' le. sean>
apli'Cab!es ·del ReglalIllen<t:o para qa contra.
tación de las obras y servicios a -cargo
de las entidades munic:ipalesde 2 de Ju
lIO de 1924.

Rej,lS, 15 de Ellerode I931.----\El Alcal
de. José Cairés.

-El 'Excmo•.Ayuntami-en-to ha resuel
toenajenar en subasta P'Ública nnso
lar exiStente en la calle oMariín 'Villa,
sobrante de alhieacíón, que' tiene una

superficie de 163 metros cuadrados,
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. La expropiación interesa. a ia fincá Por
el Este. ,
. Y'habiernio ealcalado el valor en ren

ta )" venta· de la sUperficie que' ha. ~e ex~
propiar:ie, así como todo' cuanto. la ley y

. Reglaménto . preVienen, de~ 'tenerse' en
cue;¡ti pira Su ju,!A:ípreció inCluSO'. el 3
por lOÓ' como' precio d~ a'fección,. concep
túae1' Perito qti.esuscrib~ puede ofrecer
se al propi;:t:aiio .por la: adquisición·. deí

· :nmtleiñe . y' d-emás que: v:¡, expresaoo, fa
canti~' de 57,{i8' p...~, comprendidos
dafuis, yperjnicios,rampas. desei'vicio ).
eualqtIíer otro concepto no contenido q¡.:
presarn~nte en e>ta ñoja~

La COruña 20 'de Enero de I93i:,-Alon
so Olivera.-Rubricar::lo.

Desconocido d'para,deró de D. José Forw

maso dueño de la . finca nWnd'O 34El .v, <le
las cine se han. de' eXprópÍa"T' en d ténu;
no mimicipaf de VTveio, con la oonstruc
ciónde1 tr,ozo segt1Ildo de la seeción Mera
V ivero, ,~n el·. rorOcarni .de Ferrol a Gi
jón, e . ign6rándoseque"haya dejado re
presentante legal, y tem.~Q en:' cnoema ·el
artktr10 42' <del' Regl2riJentoOe 1'3 de- "]t1:
n:o de r879, ~fo 2-°;0 beacói'da:do fu·

.. Sertar- Ja:tiOjadé aprecio redacta&:l. per el
· Perito de 1¡¡ Administración D; Lni"sA1on
,0 Olivéra. y fijar un plazo de quince días,
a Jlartir de la publkaci'ón de esta circuiar

, m él"· Boletín Ojicial de e-sta provincia y
~ en la GACETA DE 1L\DRID, pa~a que el p¡"o
~ pi, tario, o su represetitan~, conteste dentro
¡ de un plazo igual d~ quin<:~. días,. acepo¡tanjo o r-ehu;¡ando lIsa ~' llanamente la
¡ oferta qUé So,le"hace, p-res~tando en <:<;so
¡ de rehusar la oterta, la hOJa de tasaexon,! confonné dispone -el párrafo 1.0 del' ar
: !indo 27 de la Ley de 10 de Enero ~~l' re
I ferido año de 18i9; con la pr.:venclOn de
; qUe si no conte,ta en' e1 ref.erido. plazo, se
. le tentlrá por conforme con la oferta de
; la Administración, seg),Ínpreviene.el ~T
,tÍculo 43 d·:1 Reglamento ~. menclonanc.

. Lugo...29 <k Enero dé 193t.-EI Gaber-
· nador, Adolfo Varela. ., _
~ Expropiación Íorzosa por causa de ut:h
dad núblicapara la const!'!Jcción del t-e
rrocarril de Ferrol a Gjjón.-Seccióq, ¿e
?YIer:! ,a Vivero.--.Hda de apréCio d¿ h
finca s.:.ñalada en la relación con el ¡1ú
mero 349 V, término municipal,dé Viv;:"o.

D. Luis Alonso Olivera, Pento Agnco
la. oficial Perito nombrado -en représen

'taóón de la Administración del Estad("
,Cc-rt1fico; que a D. José For~l1oso, Ve:"

,cino ':le Vivero. con mo~jvo de .la ejecu
.ción d:- la obra de utilidad púplica arriba
.e~llre~da, se le ocupa en la finca r~stíc~.
..iita en d l~ooar de Valado: P.arroqu¡a" ~c
,Santa )¡Iaria del Campo, termIno Mum.:¡"
;pal de Vivero, partido judicial de .~dcm.
f"" ,::xten~ión superfic:alde tr.t:e= cent¡a-;:::::a,
¿'" labradío, que1aoo() los arboles)! k~
materiales de los ci::rres a beneficiQ d~,
propi,: tario; si éste arranca aquéllo;;, de
muele los. cierre> y recoge ¡osproducto~
'.:11 el pI.a.zode treinta días, a partir ~e la

. fecha' del pago g~neral del expedlen' ",
qu"dando. de contrario, 'a beneficio de la
Admini5tración., cuya finca figura en la. re
lacion d~llada y. correlativa de' todas las'
'le.: ;>;, e)·.llropian y' en cel plazo con el lltl
me:-c d~ orde!J 340 V.

La cabida total' de la finca e~ de do).,
áreas v lO centiáreas. y sus linderos son'

Norte.F. E' Corriñ;¡,;.
Sur, :Más Jel. -propietario.
E..'<te, Tomás Galdo.
Oe~te. Antonio F. Vu:oso,

m¡s.ión .a lOS'. premios, con. Vi~..a. .de "lÓ.S' ·.1···..... o-G6S.'·!.·ERN"O'- CIVIL D.E LUGO .
do.cumentos y justificaciones .que para. eU.:>. : . .
se 'presenten, como son'Certificáci(ni· ex~- : "SECC1ÓN··DE. OBRAS.. ·PÚJlLlCAS.-NEGOCIADO
did:a.por)a Delegácién de' Hacienda de h . .~E,FEItROCARRILES."""~OPIACIO:NES

piOyirii:HI"en qu,? el'; ~o!íéitante rsus:Pa- _ DesconQ<rido -el" páradero ~e D_ Fran-
dr:-ot tengan su .dom1oho y' vec¡:pdad. ~ ..c.:sco LoPez l,1artínez, due50 de la finca
• 2.~ D?~preJ:tllo~, de I.soo?da l1no,. Sln :nÚID. 6ó.,.,de:'las.que s.~ han:de expropia-r
JustIficaclon .de pobre~a:, pudlen<!o aspIrar i .•en .elt~l'lo muliícipal de· VIvero, con 12.
a. ello~,. Ill,edlante OP?SlClon,. los. que hayancori$truci:ión. del ·t:I-ozo ,s~guÍJdo' de la sec-
~n:lUldo . su . carrera en cua~qul~ de los 'ci"6n Mecil.-Vivero" en el ferrocarril <le Fe-
d?s.cursos 'anteri?;.es y v",rificado'lo~eje:,- irol a. GiJó~, e ignorándose qué haya deJa-
C;ClpS ~e.}a r~Y~¡~d,: hasta .el.JI (Le Dl- 40 repl'eséntante legal., .y teniendo ,en cuen-
c:embre. tte y)~... hab.iendo obtel1ldo la notaia'elártícu1ó ~.de1Reg1amen't,:i:de13' de
de:~dóre;a!Ienteen ,a mayor -pa::te ,de 1':5 Junio de I879,'parrafó. 2.°, he acon::!ado·
ast~turas 1e la. ca~r:~ra y la mls~ ealt-: inSl'rtar la h.;¡ja, de aprecio redactadá por
fic:aclon en. lOS CJerüClos de la re~aIlda. d Perito de la: AdatImstradóri D, Luis
., Los21~os que <;bt;ngan pr~o de. I.a Alonso Olivera, 'i :fijp". u\l'plazG..dequince
,FundáClqn. 1~0?ta1ban 'no.}eran a~lb.- días, a partiT de la pc.bIicaciónde esta cir-

<:J?S a la üp051clon al pre~lO e:trao;ttlm,:- Wlar,c en e1,Ba.le#n, Oficial de es.ta. provin-
no·y l~s. ~e' ,~a!an obt~ld~ ~ste, ..no .se éia y~,la.: GACE'I:,(DE, MAnRIIl. para que
les .ad:??trra a .0" de los pn,mlOS Mon- el prop1etano., o su xepr"-sentante, conteE-
ta1b:n 'T' ' .' . ..' . ,.' ten dentrQ de °un plazo igual' de quince
.,3- Una beca, ?~' 2,500 pesetas. con' de3- rlía~, .a.c~l)t.a,ndo o reb.u.saneo lisa y. llana-
tJn~ a.alumnos pob:res que cursen sus es- .mel~· la: of¡::rt;i que se le hace, 'pres.::ntanc
f;1d,osen '!a <~a~ul!~d d-le perecho de !fa- do ':~,caS{l'de reh~: la ofer:ta}a 1;.oja ~e
c.;i~, .,La J'l.' tific<:'ClOn "e pobreza lo .1a- tasamon, con-forme dispone el. parra'Jo prl-
ra,n en la r;:tlsma ~~:9.~ J.os~~!?1J!l"~ ;!léro-';d~.al¡tÍCu1o.....2:zde. la Ley de 10 de
:11105 anterIores. '.... ,._,..... ,..... ' --o . ... 'o·, .. . c •.. o' _... ..... I

:.Las solicii,:d,es~'9~~~e~<la:~"'4e"Pre~_ ~~~~~~~nd"~Si:=o,~~t~;'/dn r-:'
mlOS '! beca dIr1gidas.3r~~!~·,:.SZ:::~':" --feri<io,~~~~t.eiXitá"iK>J:'cQi¡f"<lrmecon
IlJ) de. esta Faeulta<t-"'S"e-, Prt's~'eII:"I-a.la...oret:i&.'·de.;)a..'.a...,nh:t3iciOn;:...~ pr<:
Secretaría de la 'ftñsrm- '(feritr"o<tef~plai:j . ',~'::o '.. ':::i. .,.,_~~.,~... ~__T'_O'. .•... :
• •• , .; ••••• ,' • o •• , • '_ene.. =-- .articwo. 4;l m:a. ~-.q;laIDenLO ya
Improrroga?~e ~e yeonte día" c<?ntado~ de,,- meoc!onadQ.
c.: .la pubhcaclOn del Píe.sente anunCIO .c:r• Lugo. 20 de En<;l:Q de IgJI.-..E.I Gokr.
la GACETA DE. MADRID, Siendo d.e adverj,¡r nador. Adolfo Varela...
que a los aSplra:ltes a los prem;os IIO. 1es .
S(?;:á Obstiícirlo. la drCu.:lstancia· de que ha- . Expropiación forzosa. por cansa de utili
yan saúfecho' los d:rechos del Grado, ni 1 dad· pública para la construecióndd te
la de 'queie les haya exP~didG eI Títu:e. ; ITiJ:C<l¡:ril ...de. FeNal ·.a Gij6n.-,Secci6n d~

:Madrid, 21. de Emr.o de 193Io:-El' De- ¡ Mera. a Vivero.-Hoja. de aprecio de la
canÓ. J~ Gasc~n. : finca .seiialada en la relación con el nú~

p- !. m:r{l 60. ténnino m!micipal de Vi'v~ero.
:. . Don .Lui", ,Alonso. OliY'~ra, Perito agrí
; coia oficial nombrado en r",presentaci6n dé
\ la A-dministr-a-ción del Estado,
. Certifico-: que a D. Francisco López
: )'Iartínez, vecino de Cobas, con motivo de
~ la ejecución de la obra de utilidad pú
. mica arriba ~xpresada, se' le ocupa en la
'finca ru5tica, sita en d lugar de Voz Ca
: rreira. parroquia de Cobas, ténnino muni-
cipal de Vivero, partido judicial de íd-em,
la extensión superficial de 35 centiáreas de

',labradio. quedando los árbol-es }" lo; ma
,tedal,s de los ckrres a beneficio del pro
'.pietario, si éste arranca aquéllo>, demllel~
los cierres :r recoge los productos en el
plazo d<= treinta dias, a partir de la fecha
~d:l Vago g"neral d;:l expediente, quedando,
'de lo contrario, a beneficio de la Adminis- .
!tración; cuya finca .figura en la relació~l:
:detaUa·,ja y correlativa de todas la.;: qUe
.'¿c 'expropian y en el .I)lano con el númc~

ro d: orden 60.
. La cabida total Ó'; la finca es de sj~t~

~"rea5 y 23 centiareas, y sus linderos son:
e ),;"ort<:-. Josefa 'Feli<:iano liartinez; Sur;·
trQ;¡é Cribeiro; Este, .Mannel Franco y A!J· :
tonio· Ló~z,; .oeste, más, ~:l'propietario.

, ·El. p.mt:!udo en renta por ,cadaañQ de
toda la .finca .e.; desconocido, por falta· de ,
contratos parciales de arrendamiento.

La cClntribuóón que por ·la misma 5e

P.1ga no puede determinarse, por estar ~n- .
,globada. toda. la riqueza rústica que po
$ee el propietario <:n el término municipaL
~ La :;iqueza imponible, -conforme al resul
tadode los datos oficiales obtenidos,. 5<
de;¡convce por igual causa. .
, La ·cuota de contribución quecorre.
~onde a la zona objeto de ·la expropia
ciión, según los últimos repartos, dedu
¿iéndola por la riqueza impcnible, se ig
OOQ por, !<l misma razón.

HuII:.í.ndos~ vacante. en esta 'Facultad
llJ::!a AuxiliuI"íate..-npc.;ra,l. se anuuciá su
~,oylsión por concurso, confoi'TIle a lo
est3.blecido en ~cl Real decreto de 9 de
Ene.o de· 19.19 y Reales ó!'dcncs de 27
de .Septie:nD.c. 13 de, X~n:icmbre de
1323 y 27 .dc Febrero de 1930.

Dkha Au::ülia ria , ü0lada con la gr-a
tillcadón: a.nual de 3.000. pesetas, co
I'rcs.poud~ ::tlgru:po de )latemátic,us
(Análisis matemiJ,tic9, 1.0 y 2.0 ::urso,
y un CUrSO d~ 11atmruUicas e.speciales
para químicos) ..

Los aspirantes .dirigirán sus instan
cias. al l)rno. s.-. Decano de esta Facul~

tad, tleLienuo acrecEt.;¡. que tienen
aprobados los ejercicios del, grado ·de
Liccndado. en ·el plazo 4.e veiFlte días,
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la "Gaceta .de
~Iadrid.". Ad"irticIid6'qu~será d.euns
tanela prcfc!"cnte la de pos~er el. H.tldo
de Lic~nciado o DocLor en la Sección
de Ciencias Ex.acta,;, u qne pe.. knece la
\'acante. .

La. Facul~ad, en cumplimiento de la 
Real orden d;:: 13 .dcNoviembre de
192.9, exigIrá. c}c.ddos<!c comp.(Jha~

dÓll de :ap tilud, aunque bubienl un so-
lo aspkante.. .. . ..
S:iliun:m~.14 QC Enero de. 193L-El

SecretaÍ"io. dela Facultad, :\lanueIGal- .
"Zada..~Visi() bueno. el Decano de la
Fac~lt3d.Emilio..Ro~án.
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. El producto en rent;i por. cada. año i1;é
toda la· finca es desconocido por falta de
contratos.par.c:ia·ks .de . arrendamiento.

La .,-coI]tribución que por· la misma se
paga. no puede :4ctepninarse, por estar en
globada toda.* riqlKzarusti6a. que pose::
.el propi-etar.io en -101 término. municipal.

La Tiqueza imponible, confonne al re
.sultadode losdatos oficiales obtenidos, se
desconOC:llQr ig)lilcausa. ~.

La cuota de 'Cl?nt;.ibuciónque, .coir.espor..:"
Q-e" a la· zona: objeto de la e;x:propíación,- se
gÚn los últimos r~pa..'"to', deduciéndolapcr
la, .riqueza imponible, ,se ignora por la mis-
ma razón. .. ..

La .e:x:propiación int~Tesa a la finca pur
el Norte.

y habiencio calcuraaO' el valor en renta
:r ven~.¡je: la superfi~ie ,que ha de .~ro-·

piarse, a,si como :todocuanto ,la ley y regla.,
mento prévkne.. debe tenerse en cue:ntia pa
r-a su justipr~iQ, incluso el 3 por. 100 co
mo precio de. afección,co.ncepwa tlperit::J
que suscribe' puede oÍreceI1;e al propieta.,
rio P9r:.·la adq,uisición del·..inmu.=-ble y de
~ás...qne:"Va: expre~ado.la.cantidaJ(Lde .26~

peseta~ can 78 céntimo~ :.comprei:ididos...tia
ños ·'J>.pei¡¡j;Wcios. .. rampas. .de ·".:Serviciá's
~,9tt:e:;CCmCf:pto .po.~ex:Jl!!"e."
~a.;netlté.,'-'elr..iiista .hoja;.c-::'..::- .;,:..,..,.,.,.:.."" ".-:r <

La . COruna, 20 de Enero de 1931.-
Al03;0 Olivera.-Rubricido.

.....
~':':~f{~5~ .

. Ausente en Buenos Aires (RepúbEca.
A.gentina), la. señora· viuda de Benito Se:'
rantes, dueña d.~ la fiÍlca nÍímúo 351, de
las que S~ han de· e;x:propiar en el térm!
no municipal. de Vivero con la construc
ción -etel trozo segundo de la sección Me
ra-Vivero, en el ferrocarril d: Ferrol a
Gijón, e' ignoránñose que haya dejado re
pr·' se:;tante legal. y teniendo en cuenta el
artículo 42 del' R.:glamentoñei3 de ]u;¡io
de 1879, párrafo segundo,. he acordado in':'
sertar la hoja de aprecio redactada por e!
Perito de la Administración D. LU~$ Alop-
so Olivera. y fijar un plazo de quince dias.
a ·partir de la publicación d~ esta Circular
en el Boletín Oficial de esta provincia y
en la GGCETA DE MADRID, para. que el pro
pietario, o su re¡;ires-entante, conteste den
tro. de un plazo igUal de quince días, acep
tando o rehusando' lisa y llanament-:-· la
ofer:a, la hoja de tasación, conforme dis
pone el párrafo primero del articulo ·27
de la Ley de 10 de Enero del ref.-:rido ·año
'de . 1879;. con la prev.-~nción de que si no
contesta en el referido plazo, I:e le t:nd,á
por confo.me con la oferta de la Admin:s- .
tración. según prev.ene el artículo 43 ¿el
R::gla.mento ya mencionado.

Lugo, ;20 ete Enero de 193I.-.E·¡ ·Gober
nador, Adolfo Varela.

Ex.propia-eión forzosa por causa deut:li
dad pública' para la construcción del fe·
rrocarril de Ferrol' a Gijón.-Sccción ·de
M~r:i. 'e. Vivero.'-:"'Hoja de aprecio d~ la
fincas:fiala-da e11 la' relación con el nú
me+o 35I,término 'municipal de Vivero.
. D. Luis· Al,?IISO Olivera, Perito Agrico-,
la oficial· nombrado en ", representación d:::
la Adminrstración. del Estaodo,

Certifico: que a la viuda :de .Benito Se
rantes. vecina de· Buenos Aires. con' moti
vo .de laej"ectición de .la obra eLe util:darl

"pública arriba expresada, se le 'ocupa en la
finca rústica, dta.en el lugar <Lo Valad~,

parroquia de Santa Maríade1 ·Campo, ré":'
mino municipal de ·V-ívero, .'partido judi-·
cial <k ídem, la extensión lSuperficial .de

27 Enero 1931.

una, área' ·Y.32 .-eentiáreas de tabr:J9;ío; que-:
dando .los. ánboles<.y los material-es de lós
cierres a beneficio del 'PJopietario, .si éste
~rranca.·aquéllos;'dc.mUe1elos', Cierres ·Yie::··
coge. 10l~ ''Pl;'oouctos' ··en· d· plazo' de fr-eiiita
~ías,"apartir de 1:i~ fecha del pago geni-
ral :oel expediente; 'quedando, de lo contta-·
no, a benéfi¿i<J <k' la' Administracióir; cuya
finca· figura' en 'la re!ació'n deta:llada'y co·
rrel:ativ'a' de tqdás lasque se' "expropian y
·en 'el plano con el nUineró" de orden 3.51.
. La cabida' totáide la' 'finca eS' de 2 áreas,
rsu~:linderos 'Son: ... .

N oríe; Camino. del, Vallado;
-Sur, ]es"ús Gonzá1i:z:

':EEte, A.lnslÍay: otros.
Oest-e~ Jesús Cora.'· .

: El"' producto en renta. 'por': cada año de
toda la finca es 'il.escon'ocido, por falta de
contratos pa1-Cia¡ésOde ~rrenda.=.iento.
.. La· contribución que por la'misma se pa
ga, no puede deteririinarse, por' estar er.
gIobada .teda' la riqueza rústica que posee
el propietario: 61. éltérniino municipal.
: La riqueza. imponible, .~onforme al r·'
sulfudoJ: <le ·:los. dat06-ofieíli!es . obtenidos. se
desconºs:ii:~pOri~uaI'Sud.':

. 'La.' cnótá.·..de "roIrtribíioon· q!ié- ci:irrespon
:de' a liF:'zc;iii" 9P1B:a..:ae.ta:~r9Pr-ación,$:-

...giill'•••·l~i ..~--y.EQ5!<íeifiYí'iind'o1a :por:
la· riqii'éz'á"impOriib e;"si ignora' Pór la' 1nÍs
ma razón.

.La .éxpiopÍación "íiiteresa a 13. finca por el
Sur. .

¡ .y habiendo calculado el valor en renta
) y'venta de la sUperficie que 'ha de expr-o
, piarse,asr'colnotodo cuanto la ley y re
~ g:l,amentb . v~:vi:nen .de~e teneIlSe '"eri cuen
¡ ta para su JushpreclO, lDchIso el '3. por 100
~ como' precio <J,:.. afección, conceptúa el pt
¡; rito que suscribe puede ofrecerse al pro
: ¡ji!"tario por la adquisición del inmueble y
~ dernas que· va expresado, lá cantidad de 27I
t pesetas con 92 céntimos, compr;endidos <1a
;. ños y perjuñ:íos, rampals de servicio y
.- cualquier .. otro concepto no contenido ~

~ piesam~nte ·enesta hoja.
: . La Coruña, 20 aeEnero de 193r....!'
~ .4.1onso Olivera.-Rubrkado.
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.. . De~'conO'Cido el 'Paradero' d~ Herederos
:de Frandsco Camipos, dueño de la finca
¡ número 390, de las que se han de expro
: p13r en el· término municipal de Vivero,
icon la const;-ucción del trozo segundo de
'da S'ección Mera-Vivero, en el ferrocarril
:.de Ferrol a Gijón, e ignorándose que
:haya dejado representante legal, y tenien
:do en cuenta el artícúio 42 del Regla
¡mento de 13 de' Jtínio de :(879, párrafo
'segundo, ha acordado insertar la hoja de
,aprecio redactada por el Perito de la Ad
'ministración D. Luis Alonso Olivera, y
fijar un plazo de quince días a partir de
·la publicación de· esta Circular en el
Boktín Oficial de esta provincia y en la
yACETA DE MADRm, para que el propietario
1:> su representante contesten dentro de
~n -plazo iguall de quince días,acep-tando
o rehusando lisa·y lr.anaI,lIente la oÍerta
que se le hace;. presentando, en casó de
rehusar la oferta, la hoja de tasación, con
forme dis.pone do párrafo LO del ar
tículo' 27 de la: ley de lO de Enero del
referido año de 1879, con la prevención
de que si no contesta en el· referido pla-:
:¡io, se le tendrá por conforme .con la ofer
ta .de la· Administraci6n, según previene
~l artíCUlO' 43 del Reglamento ya men-:'
Cionado, . .
, Lugo, 20 de En"ero ·de 'Y93·r.-El Go:·:
bernador, Adolfo Varela.

Gaceta. 'de "M81drld.:"'-Núm.:27/ .

':. &cPropiadbn :forzos~ por- cati~' 'ele t1ti:
l;d.ad pUblica para la:. 'c9D.stmccí6n derFe-'
r:r-ocarrildé' ¡<errol. a GijóIÍ.~~ci.on 'de
Mera a ViV~ro.~(~Ja .de apreCio de la
finca. senalada' .en la 'relaci6n con el nú:'
mero 390.-"':'"Término . municipa1 . de Vi-
l.:ero:)· ... .. .

Don .Luis Alonso Olivera~ Perito. agrí
cola oficial nombrado en representación
de la AdIninistraciónde1 Estado:

Certifico: Que a Herederos dle Fmncis
c.isco Campos, .vecino~e ViV'ero; con mo
~ivode la ejecución de Ja'cibra -d.e utilidad
púb-lica arrilb'a. expresada, se le ocupa ·en
la finca rústica sita en el lugar de Al
ta:mera, parroquia 'de Santa Mana del
Cam.po, término municipal de Vivero, par
tido judicial -de Vivero, la extensión super
ficial de 3Ó centiáreas de labradío; quedan
do los árbole~ y materiales de los cierres
a !J.eneneio del propiemrio. si éste arran
ca aquéllos, demuele 'los cierres y recoge
los -productos en el plazo de treinta días,
<;partir de la fecha .del' pago general del
expediente, quedando, de· lo contrario.· a
béndicio de la Administración;· ettya. finca

· fi@!"a C1J la ...dación detallada y eorre.-
· Iativad"e: tod"as-·la.s: que se expropían y en
~L.P"f.irio can; ;el.número de orden 3!)(1.
~,·Ut .ta.oi&·.tobl de fa ·m:u:a. es,. de seis
áreas .y 90 centiáreas, y sus ,linderos son:
Norte, ]oaq·uina Cao; Sur, Antonio Do
pico; Este, Antonio Cal; Oeste más del
propietario. .

El producto en renta por cada año de
toda. la finca es desconocido, por falta
de contratos parciales de arrendamiento.

La contribución' que por la misma se
pa'ga no puede deter.111inar-5e, por estar
~'I1'globada toda la riqueza rústica que po
see e'1 propietario en el término municipal.

La riqueza im?Onible, confor.me a,l re
sultado de los datos "oficiales obtenidos.
se desconoce por igual causa, .

La cuota de contrroución que corres
ponde a la zona objeto de la expropía
CiÓ'l. según los últimos repartos, dedu
ciéndola por la riqueza imponible, se ig
nora, por la misma razón'.

La e:x:propiación interesa a 1a finca por
el Este. . .

y habiendo calculado el valor en renta
y venta de la superficie que ha de ex
propiarse, as.í como todo cuanto la ley y
Reglamento previenen, debe tenerse en
cuenta, para sU justiprecio, incluso el 3
por roo como precio de afección, con-

· ceptúa el Perito que suscrilbe puede ofre-
· cerse a'l propietario. -por ,la adquisición

del inmueble y demás que va e;x:presado,
la cantidad de 72,16 pesetas, comprendi-

· dos daños y perjuicios, rampas de ser
vicio y cua=quier otro concepto no con
tenidos expresamente en esta hoja.

· La Coruña, 20 de Enero de 1931.
Alonso O livera.-Rubrica.do.

Desconocido el paradero de D. Fran
cisco Regat, dueño de la finca nÚIne
'ro .P5, de las que se ban' deeJl.-pro
:piar en el término municipal de Vivero,

. :con la construcción del trozo segundo de
la sección Mera-Vivero, en el ferrocarril
de Ferrol a Gijón, e ignorándose que
haya dejado representante legal, y tenien
do en cuenta el artículo· .42 ·del Reg'1a
mento de 13 de Junio de 1879, párrafo
~egtlndo, ·ha acordado insertar la hoja de
aprecio redactada por el" Perito de la Ad
ministración D. Luis Alonso Olivera, y
fijar un plazo de quincei"días a partir de
la publicación. de esta. cincular en el
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Gaceta de··Madrid.....,...Núm. 27.

Bole.tin, Oficial de esta provincia y en la
GAs;E,TA pE~RiD~ para qüe 'elptopietaiio
o su ...rep.re.sentarite . con'teste'n deptro de'
un pl¡lzO íg{i."a'l de' qui;o:tc 'días.a"ceptando .
orehúsan¡:!o 'lisi yJJa'!1amerité 'lá. oferta
que pe }e hace;' presenúmd6, 'encaso de
rehusar la oferta,la 'hoja de tasadóri; con
forme.diS!pone el. párrafo'primero del ar
tícúlú '27 de la fey dé' la, de' Enero 'del
referidó año deI879,con"la"prevención
de que si no c6nt.esta en e'lr-eferidopla
zo se le tendrá por ci;lnfonnecon la '-ofer
ta de la Administración; según previene
el articulo 43 del Reglamento ya men
cíonado~

Lugo, 20 de Enero de 19JI.........;E1 Go
bernador, Adolfo Varela.

'Expr~;i;lción fo~;~~a ~C~t15a de Uti
lidad pUblica para la construcción del Fe
rr-ocarril de Ferrol a Gijón,-Sección de
Mera a Vivero.-(Hoja de ap'recio d~ la
finca señaradaen la relación con el nú
mero' ·425~-Térinino municipal de Vi
vero.)

Don Luis Alonso Olivera, Perito agrí
cola oficial nombraao en "represoentaeión
de la Administración del 'Estado:

Certilico: Que a D. Francisco Re
gal. vecino de Vivero. con- moovo de
rae ejb:12ción: de la o'bra de mridad'
pllblica arriha e"'-'Presada. se le oC't1pa en
la finca rústica sita en el lugat' de Fura
diña,parroquia deSama María del Cam,
po, término municipal de Vlvero, parti
do ju-dicial de ídem, la extensión super
ficial de 80 centiáreas de 131bradío, quedan
do los 'árboles 'y materiales de los cienes
a beneficio del propietario, si éste arran
ca aquéllos, demuele 10s cierres y recoge
los pl"oductos en el plazo de treinta días,
;¡, pat'tir de la fecha del pago general del
expedien·te, quedando, de lo contrario, a
beneficio de la Administración: cuya finca
figura en la relación detalla<la y corre
lativa de todas las que se expropian y en
el pIano con el número -de orden -125.

¡La cabida tota.l de 1a finca es de cua
troáreas y 20 cen:tiáreas, y su linderos
50n: Norte. más del propietario: Sur,
Francisco Rodríguez; Este, Jesús P"na;
Oeste, Manuet López.

El producw .:n renta -por cada año de
toda la finca es deseo'nocido, por falta
de contratos parciales de arrendami"nto.

La contribución, que por la Inisma se
paga no puede deter-minars-e, por estar
englobada' toda la riqueza rústica que po
;ee el propietario en el termino municipal.

La riqueza imponible, eon-forme ¡¡,1 re
sultado de los datos C'ficiales obtenidos,
;e desconoce par igual causa. '

La cuota de contrrbución que corres
ponde a la zona o'bjeto de la expropia
ción, según los últimos repartos, dedu
ciéndola L10r la riqueza impon}ble, se ig
nora por la misma razón.

La expropiación interesa a 1a finca por
el Sur. ._ '...

y habiendo calculado d valor en renta
y venta de la. :>uperticie qUe ha de ex
propidrse. así como todo cuanto la ley y
Reglamento prev;enen, debe ienerse en
cuenta, para su justiprecio. incluso el 3
por 100 c~mo -precio de afección. con
ceptúa el Perito que suscribe p.uede ofre
cerse a'l propietario, ·por la adquisición
del inmueb;e y demás que va expresad."
la cantidad de 107,12 pesetas, comprendi
dos daños y perjuicios, rampas áe ser
vició y cualoquierotro concepto no con-.
tenidos expresamente en esta hoja.

La Coruña, 20 'de Enero de 193t.
Alonso Olivera.-Ruhricado. .
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SEi:xETARlA DE JUNTAS AD!>rI~ISTRATIVAS

.• Por' meqio del presente se hace saber
i :O. Antonio Aguil'ar A1Jvarez, de desco
nocido' e ignorado· paradero, dependiente
que ·fué ,del Bar. Americano de csta ca
pital, que la Junta Administrativa celebra
4a el día ;2 de los corrientes, al ver y
,hilar el expediente de contra'bando in,;
truído contra el mismo y otro con el nú
mero.. 225/930 por aprehensión de veintec..jetillas de veinte ciga-rrillos cada una,
y otras veinte de emboquillados, envuel-.
.t05 en papel de seda de elaboración c'ian
destina, dictó por unanimidad el fallo si
guiente:

1.° Declararlos hec<hos constitutivos
de falta de contrah2"(!~. ;2.0 Que' son res
ponsables en conc~j,)tu tic autores D. An
tpnio A'guilar Ah;arez y D. Carmelo Ruiz
Alcántara. 3·· Que c-oncurre las circuns
tancias atenuantes del caso 3.0 del a!'tícu
1016 de la Ley. 4-° In¡poner a los incul
pa-dos la mu1ta de 24 pesetas, a pagar en
partes iguales, más el comiso del género
aprehe,ndido con la subsidiaria de arres
to de no i'atisfacer lainulta y resultar in
~olventes los incuJ.¡>ados.
. Contra el fallo de referencia puede re
currir ante el Tribunal -provincial ne lo
Contencioso-admini~tr;¡.tivo, en el térmi
1:0. de tres. m~es;' a contar de la publi
cación de esteanuricio, debiendo hacer
efectiva la multa en el 1>1'a4O máximo de
tin'co días, a contar de la misma.

'Sev;na, n de Enero de lQ31.-EI Se-
cretario. G. ZaraIlo. .

P-.:;6

ADMINISTRACION DE RENTAS PU
. BLICAS DE LA PROVINCIA DE TA

RRAGONA

Don ~1anuel Domínguez Alcahud y
Diaz de la Bárcena, Administrador ac
cidental de Rentas púbUcas de esta
pro....incia. .

Hago saber: Que en el expedient.~
sobre investigación de la verdadera ca
lificación jurídica de la Capellania ('0-

"lativo familiar de Patronato adivo
laical, fundada en la iglesia de los In
fantes Huérfanos de .Tarragona, bajo
la advoca'CÍón de Nuestra Señora del
Rosario, la Dirección general de PI"O
piedades y Con~ribución territoI"ial, con
fecha 28 de Xoviembre último, ha dic
tado el acuerdo. que en su parte dispo
sitiva dice COmo sigue:

"Esta Dirección general ha acoI"da
do, de conformidad con el informe de
lo Contencioso del Estado, aprobar la
investigadón que constituye el objeto
de este expediente, y como consecuen
cia de ello. ordenar se lleve a efecto
el rescate de los censales de que se
trata. ejercitando en su caso la ac
ción reivindicatoria procedente, nte
los Tribuna'les ordinarios, y haciendo
lo prÜ'pio para lograr la nulidad de
las inscripciones existentes en el Regis
tro de la Propiedad a nombre de ter
cera persona, si obstaculizaran la que
habtá de expedirse a nombre del Es
tado."

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimien to y notificación
a los ignorados herederos o causaha
bientes D. Jaime Sapiens, farmacéuti
co, vecino que fué de esta capital, de

bién-doles advertir que' contra el mis
mo .pueden' interponer la correspon
diente I"ec!amación económico-adminis
trativa ante e1 Tribunal Central, domi
ciliadoen el ?\Htriste.-io de' Hacienda.
dentro del plazo de quince días, que
empezadn a correr desde, el dia si
guiente al de la noüJi¿ación de la -pre
sente en el "Boletín Oficial" de esta
provincia O en la "Gaceta de :\1adrid",
seg\¡n sea uno 11 oiro de dichos perió
dicos O'ficiales en que se inserte.

Tarragona, 12 de Enero de 1931.
Manuel Dorninguez.
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SECCION ADl.'iIlNrSTRATIVA ])E
PRIMERA ENSEÑ'ANZA DE LEON

Habiendo cesado en 30 de Septiembr"
último, en e; cargo de Habilitado de los
Maestros del part:do de Riañó, D, )'-Ia
nud Gonzá:ez Posada, se pubEca en este
-periódico oficial, para que en el término
dc treinta días, contados desde el siguien
re al ,en que a:.>arezca en la G_~ITT.\ DE

:MADRlD, pres~n~:-r: en esta Sección las
rec;amaciones que p:.:edan formular lo,;
señores ~f~~5troS..ne _di~ho part~~o, con
tra la gestlOTI de, rererldo r!¡;.b¡;¡tado.

León, 20 de Enero de ¡93I,-El Jefe
de la Seceiói1 ),1 ig¡¡el Brav.!?

AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ

P.ar c'l prescnt2 se cita para que CO~1l

par~z,allen c:'t<t' C:isa Ccn,h::orial, los
día" S }' !,3. ck F el>re!'o próximo}' horas
cíe la, once v las ocho. en qu:: han de
ttl1er lugar 1';5 actos de CIerre der.nit:vo
del al15ta"lniento' y ~3. C=t::.315cac~ón y de
c:aración de ~01daclo~~ ¡-i.:"~~l1e::tl·:.,ranlente,

a 1-05 n1CZO:i t1ue a cC:-:t:nuac:dn se re:a...
c;onar.~ n2..tur~~es de c~te ~'I un¡clp:o. C:1

yo parau",ro y el de su;; padres Se desco
nocen. advirtiéndoles que ca~o de no COJ!l

::larecer al U1Ól10 de bó ae¡c·, ex;)re~ado,;

. ñ¡ !llegar ,C¡LUS2, j'bt~ ¡¡lle selo'irnp:da.
scr;J.n dee,aradc,; profugos.

RE.I.-\ClOX .;)UE SE C1TA

Juan Franc;;co :.\íac1rcna Gó=:nez, hijG
de \Ta:er~ún y COllsue~('J. n;..c:ó e1 22 de
Enero de l y ÍO.

Fioren tino ~lorcnG. hijo natural de
A;ejalldr;:¡, nació el 22 ,j:: Enüo de !91 '.l.

Ramón :1[art::1CZ Bdie;tc705, bjo de
Ramon y :\'[:ca'(-:.a. nació e: ..:6 (te E¡j.~ro

de lfHO.
El1ric¡ue \"inagr" Crcspe), hijo de Diego

\" Lui;;a, nació el IS d~ ),!arz,) de 1910,
- JeSú5 Paiomarc; Gó:n~7e. hijo dO;! Jesú~
y Antonio, nació d 3D de ......brií de 19[0.

Vicente C"rra,;cc,o;t. h;jo natu7ai ue
Carmen. nació el 3 2:: ~!ay-o d~ 1<)10.

Agustín Rt!a!1o p~rcz. hijo de Gr~

gorio e Hilar:a, llaC;(J el 7 d~ ~1o.yo de
1<)10.

Julio López Amorós. hijo de Eugenio
\' Andrca. nacio el 2, de ~.[ a\'o de 10JO·
. Lisardo Rom.;:ro de Cádiz, hiío de
Diego )" CaroEna, ¡-.ació e: 28 de ),fayo
de 1910.

Amonio H u e r t a Red-ondo. hijo de
Agustín y Cata':in;¡, n~ció el 4 de J ulic
de 1910.

Vicente Garda VelL,;('C', hijo de .lu""
y Juliana, nació el 19 de Julio de 1<)10.



non Felíp<e .Dorado Con.treras, Nota
,io jubilado de Ciudad, Rea'l, ha presen-.
tado en este Decanato instancia solici
tando lacanceladón de la fianza' que
constituyó para garantir el ejercicio del

i e;xpresa-do ca.go. habiernio desempeña
¡ do .además de ·drcha.'Notaria de Ciudad
! Real, las de Puebla de' Don Fadrique y
I Malagón; en su vi.tudse fija el plazo
1 de un mes, contado des-deeI día de la
¡ inserción de este anuncio .en 'la GAo:;TA
, DJ> M.i..oRU' y BQt,;¡ín Ofic.ial de la pro
: vi~cia de Ciudad Real, para que quien
'teviera que deducir alguna reclamación,
: la formule ante la Junta directiva de est..

Colegio.
. Lo que se publica según se previene

. en el artículo 84 del.Regiamento notariaL

. Albacete, 19 de Enero de 193J.-E'i De
: cano. Juan Martínez Ortiz.

. COMP~IA. GENERAL·. DE ASFAL-.
'I'05X PORTLAND )'¡:ASLAN~~" .

El -cup6n 'número =ede las' Obligacío- :
nes 7por 100 de esta So'ciedad, emisión 6 !

.de Mayo de 1920, se pagará desdeeI ..:dia ;
I~" de Febrero próximo, .fecha de'; su ·ven'
címiento, en las oficinas de la S; A. Ar
nús-'Gari, Pa-seo .de Gracia, número' 9.
donde se facilitaran las. oportunas factu--
ras. ' . . ,

El'ímpo.te líquido del cupón es·de 15,60
p·esetas. .

Asimismo, a partir del I.°deFebrero
próximo, .en las' mismas ofic'ínas se p.o-

oce-derá al pago del .cupón número 1 de
lasQlbli:gaciones Hipotecarias,. Córdoba'
6 por 100, emisión 23 de Octubre de
1930.

El importe líquido. del. cupón es de
7,50 pe.>etas. .

Barcelona, 22 de Enero de 193I.-El
Secretaría General, Ernesto Moliné y
Brasés.

Anexo,Úníco~-,.-Página·526.

Jacinto Sánchez Fernández, hijo de
jacinto.y Sofía, nació d 26- de Julio de
Ig10.

.Angel de OyarzabalNavarro, hijo' de
l'.ngel y Catalina, nació' el 20 de Agosto
d'e' 1910.

J<>a-quinr Espada Gon·zález ,hijo de· Epi
farnioy Martina·, na'ció el ZI de Agosto
de 19IO.

Gabriel Cezón SánClhez, hijo de Ga
briel y Carmen, nadó' el 1Z de S'eptiem
ore de Igro.

Felipe Juan Molinero.A1rvaoez, hijo de
Victoriano y Vicente, nació el 13 de Sep
tiem!bre de 1910.

Benito Megía Baquero, hijo de Lucio
y Rufina, nació el 16 de Septiembre de
19l0.

)ulíáll Recro, hij<> natural de. Josefa,
nació el i7 de Septiembre de 19IO.

José GÓtnez Ca.bañas, hijo de José y
Santa, nació el 2 de OctUlbre de IglO.

Frutos Santia.go Garda, hijo de Frutos
y Josefa, nació el II de Noviembre de
1910.

Ar·anjuez, 22 de Enero de 1931.-EI
AlcaMe, José Alvarez.

M-
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CREDITOPOPULAR DE PRESTA
MOS. S. A.

¡Murcia.

Por acuerdo del Consejo de Adminís
tracii.ll1, se convoca a los señores Accio
nistas a Junta general ordinaria; que ten
drá lugar en las Oficina.' sociales en
Murcia, cal1e de Vara de Rey, número 1,
ent.esudo, a las diez horas de1 día 30 del
actual, en primera con'vocatoria, y a la
miS'nJoa hora del siguiente [dia 31 en se
gunda.

Para la asistencia a la Junta, se re
werda a lus señores Accionistas lo que
al efecto .señalan los artículos 16 y 17 de
los Estatutos.

Murcia, 21 de Enero de 1931........El Se
cretario, A. Jurado.-V." B.o-El Presi
dente. El Ma.qués de Arneva.

X-28S
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EDITORIAL SEVILLANA, ,S. A.. ,

En ctmllP'1im.jento a 10 C\.ue dispone el
artículo 21 de los Estatutos de la So
ciedad Anónima "Editorial Sevillana ",
por medio del presente anuncio, se con
voca ·a los señores accionistas a la Jun
ta general eAtraordinariaque se ha de
'Cekbrar el día 4 de Marzo, a las tre;; .d·e
la tarde, en el domiciHo social, Alba::re
da, 17.

Todo accionista que quiera asisti., de-
· berá, quince d,ías antes, por lo menos,

depositar sus aCclones en 1a Secretaría de
la ex.presada Sociedad.

Sevilla, 23 de Enero de 19,31.....,...El· Se
cretarío ,F:ra:l c.is ca , ,6..:baurrea 'v Al!Va.¡-ez
Osorio. ',-

X-2<;¡I

1
, COMISARIA REGIA DEL CANAL.

DE ISABEL II

Habiéndose extraV'Íado la 'certifica'CÍón
· número 770 del libro Ha., e:x:pedida por
la Dir·e.cción ael Canal de Isabel II;.a

· favor de doña Juana de la Tordente y'

Gaceta de.Madrid.-,-.-Núm.27:

Hernánde~, im;portante lo.hectolitros de
'a;gllal" equivfl.1~nte a~: 10[;32re¡fles, Í9n~a
neros, se suplica a. la perSo¡1a.que .la' tc:ll
ga en su ,p~)(fer, se. si.r-va. entregarla en
estas Oñdnás,.calle· de la Luna. número.
l 1, pues pa'sados, cuarenta· días,' a con
tar desde la fecha de la 'Rltb!ica<:ión . de
este anuncio,. quedará .nula: 'y .sin' niilgún
efeCto, expidiéndose al' Í1lteresado otra
'e~ su equivalencia. ,_ . ' ..

. Madrid, 15 de Enerode.. 1931.~El Co
misario Regio, El Conde' de G~meno.

X::-295

SUBASTA VOLUNTARIA

de la casa' número'· 93 de' h' calle de
Gaya, con v.uelta a la de Fuente del 'Be
rro. Tendrá lugar el día 2 'de Febrer0
próximo, a las once horas, en el estudio
del Notario D. Fidd Maitínez' 'Alcayná,
c·alle de Fuencanal núm. 6. Anteceden
tes Y:. títulos en la NOlaZ:Í:'l'ctod'?(J,9.s. días
de ¿¡ez a doce. "'.,

p, O., Enr:ique·Tdllo,_,,'~,.;,.:.....·"·

, •..../1E~& ..
-'...,.-:s.~~-"" :-r,;,,· .":'"':"~ ... -

COLEGIO NOTARIAL DE AL
BACETE

X-297
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Cuelltas de arde,,-. ' .. , ~ . ~ .. t • ~ •••• ~ , l' ... ~ "t •• ~ •• , , •

.etie~IUls.. drrers'as. . .. •.......... . . .' .. .'; ... ~ .•. '1
_Acep.taclone.s I • I • , t ...... I ".' • I •• I ••• I , •• I ~ í •• , •• t i

!
I
I
I
I
I

Cllenta 'de valores nominales., •••••• •••••• i ••••••

,.
~.. '. ~ : ...

."'~.

-.

902.í21.960,18

2]2. 429.,l~Ol ,49

, .
]87.349.818J31

2].912'676,42
, 8 8.069,15-
~B.fi 4.500,00
2l.Jb7.041..49
66.376.172,42

\83.594.933,95
15.401. 784,74
31.019.084,41

].707 .565. 143,h2
1.075-:-028:H53,38

ACTIVO

Valores nominales " 4"" '" , •••••• t •••••••

Efectos de comercio hash 90 dfas : 1414.081. 460,41
Tfl I l Fondus PÚbl.iCOS. ..···.,· .. • .. •• .. ···1 :IH .511.] 59,48

ti OS"'l Otros valores : "'; I:~..1...:}29~.340,~~_

,,.

CREDITOS t •••• I I 1- •• 1- I •• .. •••• ..., •••••••• ~

i". ".
Ocudores eOIl garantfa prendaría.. .. ,.1 52.210.810,70
Deudores varios a la visla 1

I
17.078 483¡9J

Deudores a plazo.................. . 96.790. 446,9Q
Deudores en moneda exlranjera 1 21.270.076,7~

Inmuebles. ••. •. . . . .• . •. te. 4 •••• ~ , I .. _ '

Mobiliario e Instalacióil.. .•. , .•• , , •••••.•• , ••••••••
Acciones en Cartera.............. ••. ,. •..••.•..
Dobles I + , •• I ,... •••••••••• , .. """'''' ••

Cllentas de ordtn.......... . .
CUtntas diversas • ,.... .•.....• .
Operaciones en camino...•......•.... ...•.....•.
Deudores po, aceptaciones .

CAJA Y BANCO , ", I
Caja y Bane? de Espa~·.a .•: : '; '. I i75.503A95·,9Q
Moneda y bIlletes extranjeros ••.• , ••• ,••.•• .-.. ••••• l' 75.4. 5~2,3~
Bancos y baHqueros ••• '. ~ .•• •. •• •••. • ¡ 3ó.11l:~43,2a

: 1
CARTERA t •• I : I " ••• II-:t '~' •• ~

Banco EspañQl.,d~ Cré~~t9:

V.O B.O
el tórt8eJero Delegado.

PAnLO OH OARNltA

COIl/Oflne:
El Jntcrven tor,

JosÉ Dop",zo
• X-274 ~
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· JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DEL DIS
TRITO DE SAN VICENTE DE

SEVILLA

Sucesores de Rivadeneyra (S: A;)
Paseo de San Vi~;nte. 20. ~••.

persone en los autos ry se oponga a 1a
ejecución si le· 'conviniere.

y para-qúe- ~llegue: a conocimiento del
mismo se. expiode eL presente como de
termina el artículo :'1.46ó de la Ley de
Enjuiciamiento CiviV ."

'Daido en 'Quintanar de··.la O-rden, a 7
d-e 'Enero d~:I931."":'ROgetio Baón. Por
el Secretario Muni-ciPal,·~jMe.

X-2l)9

Por: el presente, que se expide en mé
ritos de 10s autos de concurso necesario
de acr-eedores de D. Ra.fa.el·Candau Corba
cho. y en cumplimiento a lo dispuesto por
el SI'. Juez de Primera instancia del dis
trito de San. Vicente;s'eha:ce público que
en la Jun~a:de acreedores de dicho con~

cursado, cclebraidael dia 19 de 'ros corrien
tes, se \ha ten~do por nombrados como Sín
dicos ·d-el referído concurSo a ID. Juan de
Sangrán González, D. J~é Alvarez Vi
nalón y D. Luis Rodríguez Mena, todos
de. esta. vecindad; previniéndose -al mis
mo' tiempo' .que se .11aga entt"ega a 10s
Síndicos de cuanto corresponda al con-

· cw-saoo D. Rait"ael 'Qmdan ·CoT'bacho,ba
jo' apercibimiento de lo' ,que hubiere lu-
gar:en :dereCb.o. .::~

Sevílla, 2(). ae Enero ':Ue 193l.-El Se
· -cretario; Manuel Pr1eg~Godo:y.

.. X~

l
~ ,

]UZGADO·'nE PRIMltRA. INSTAN-
CIA E INSTRUCCION DEL DIs.
TRITO DEL?IL. ~E ZARAGOZA

· ~l Sr. Juei de primera instanda del
: JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-':' di~ito del Pilarde;Z~oza,por reso-

. . IUClOn de esta fech2. ·dictada en autos
" CIA' E INSTRUCCION DE QUIN- .. de mayor cuantía sobre· tercería de do-

T ANAR DE LA ORDEN minio promovido ante .el mismo, a ins-
. tanda· de D. Eug~ :J.lilienne y Vinet.

Don Rogelio Baón y Moreno, Juez contra ·D. Alfredo y.D, Arturo Esteban,
: municipal de esta villa en funcio?es de ha acordado se emplace. como por me-
· JI,Jez de Primera instancia de Qu:ntanar dio de la presente, y en.atención a des-
~. de la Or-den y sU pa.J:tidó;por uso, de ¡;onocuse su domicilio•..se hace. al de-
: permiso del propietario. . mandado D. ArturÚ' Es:teban, ,para que
, P-or el presente 'edicto hago saber: Que dentro del término de veinte días. a c:on-
; en cumplimiento de un exborto del J u:r;- tar desde el siguiente al en que la __ pre-
:.·gado de primera inS'ta.I1Jcia de Lino. d1- s-ente apar~ca inserta en el Boletín:.Ofi-
: manani-e de juício ejecutivo que sigue cial de esta provincia. y GACETA, DE MA-
; el Procurador D Isidoro $eogoviano, en DRID. comparezca en' dichos autos y Con-
· norolbre de D. FrancisCo Molina Sego- teste ia. demanda. apercibido que 'de no
j viano, :contra D. Daniel Encinas Ruiz, verificarlo le <parará el perjuicio a <yte.)lu-

en reclamación ,de 3.o19·pesetas dé prin- b:ere lugaJ: en derecho. '
cipal, irite:reseS, ,gastos y costas y por des· Zarngoza,"Z2 de Enero de I93r.-El
conocerse ei actual paradero de dicito ·Secretario. SantialgO Call1Vo.

· demandado, que er-a vecino últimamente
· de Querq, se ha practicado :el embar-go
¡ sm el preVio requerimiento de pago y

l' s.e acuerda ,¿itar-le de: r,emate, 6oncediéndo
: le -el téjmino de nueve dias para que se

trado Catalá, no numerada, compuesta. '1'
. '. de dos casas,' con patios, másdo5 al-

macenes cubiertos, lindante por derecha
entran.do, -con vía férrea de Carcagente I

a Denia, izquierda, calle Nueva, y es~

paldas, tierras de D. Eduardo Conzález:
sobre cuya filíca que venían p.:l"$eyendo
ya -los señores Melo. tienen mOntada
en la actu:a1idad, una fálbrica de aserrar
maderas. con todos 'IO's aparates y moto
res eonducentes a este objeto..

Que para la celebración del remate
en la sala audiencia de este J u;z¡gado, se
señala el día 26 de Febrero próximo y
doce horas, bajo las con'di'¿¡ones siguien
tes:

primera. Que para tomar parte en la
subasta, deberán los li'Citadores consig
nar previamente en la mesa de este Juz
gado o en el Establecimiento destinaodo
al efecto, la. cantidad de 10.000 pesetas,
que es ello por 100 del tipo de subasta,
.~in cuyO' requisito no serán admítidos.

Segunda. ¡Que no se admitirá POlltu
ra alguna que sea inferior a dicho· tipo.

Tercera. Que di'Cho$ autos y la cer
tificadón del Registro de la propiedad
d.el partido, comprensiva ésta de. tos ex
tremos que señala la regla 4-. de dicha
Ley, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado: que se enten
derá que todo licitador aCe(lta como su
basta la titulación, y que las cargas. o
~avámenes anteriores y los preferentes
-si los hubiere-----a.l crédito del actor.
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acetPta, Y qUeda
subrogado en ,la res'ponsabilidad de .los
ID'ismos, sin destinarse a su extin-éión. ~
preocio del remate .

Dado en Gandía a 20 de Enero de
~9Ji.:'-"'I.gnácio'.FaUb-e-l.._E,l· Stttetario,
J osrBallester. ' .... .

X-2g4

En virtud de providencia del Sr. Juez
de Primera instancia de esta capital, dic
tada ante mí, en este día, en ¡'os autos
sobre suspensión de pagos,. seguidos a
instan-e:a de D. Rafael Román Castellón,
riel comercio de esta plaza. se pU'blica
que se ha tenido po·r desistido al Sr. Ro
mán de la continuación de los aludidos
autos.

Cádiz 2 de Enero de 19JI.--EI· Secreta
!"Í-o judicial interino, Dr. José de Barrasa.

X-290

X-293

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE GANDIA

D. Ignacio Faubel y Ll..ó~ Juez de pri
mera instancia del partido de Gandía.

Hago ,saber: que en los autos ejecu
tivos que se tramitan en este Juzgado
por el prQlCedimiento sumario que esta
blece la vigente Ley Hipotecaria,. pro
movidos por el procurador D. José Va
naclocha, en nombre de la ,.sOCiedad
)¡lercantil Colectiva "Lombard Fre'I'es",
contra D. Joaquín y D. Enrique 'i·Melo
Mayor, y seg-ún lo a.cordado en provi
dencia de esta fecha, se saca a la ven
ta en pÚibli~a subasta y por térmi~o 'de
veinte días, por el precio de 100.000 pe
setas, asignado en ia escritura.. de :cons
titución de hipoteca, la finca siguiente,
que se persigue en dicho procedimien
to:

"Una finca 'cer,cada de pared, com
prensiva .de 31 áreas, 57 centiá'I'eas, si
tuada en es,ta ciu,dad, calle del Magis-

Don Leoncjo Rodríguez Aguado, Juez
cie Prinle,a instancia del distrito del En
sanche de esta, \.iBa y su partido.

Hago sa:ber: Que en este Juzgado se
sigue.n autos de juicio dJeclaI'ativo de
maso, cuantía a itlstancia de doña Clara
Clementina Arrasate v Urrutia, asistida
de su esp.oso, con otr'os, y D. Celestino
Sánchez Torrazo, mayor de edad, viudo,
mecánico y de ignorado paradero,. so.bre
elevación a escritura· de docu=ento pri
vado y otros extremos; en los cuales se
ha acordado emplazar por el presente, y
por segunda vez. al D. Ceiestino Sán
chez, para que dentro del término' de
ocho días improrrogables comparezca en
'los autos personándose en ,forma, 'pr~'i

niéndole que si no lo verifica :e parará
d perjuicio que proceda.

,Dado en Bi'lbao, a 13 de Enero de 1931.
Leoncio Rodrfguez.-EI Secretario, por
orden, ílegible.

JUZGADO im PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DEL

DISTRITO DEL ENSAN-
CHE DE BILBAO

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE CADIZ
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